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 1. Dependencia: Servicio de Atención al Ciudadano.
 2. Domicilio: Plaza de Gibaxa número 1.
 3. Localidad y código postal: Utrera, 41.710.
 4. Horario: Lunes a viernes: 8.30 a 14.00 horas.
  Sábados de 9.30 a 12.00 horas.

8. Apertura de ofertas.

9. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

8W-9475-P

UTRERA

Anuncio para la licitación del contrato titulado «servicio de mantenimiento de zonas ajardinadas y césped de los poblados de 
Guadalema de los Quintero, Trajano y Pinzón».

1. Entidad adjudicadora.

 1. Dependencia: Contratación Administrativa y Patrimonio.
 2. Domicilio: Plaza de Gibaxa número 1.
 3. Localidad y código postal: Utrera, 41710.
 4. Teléfono: 954860050.
 5. Telefax: 955861915.
 6. Correo electrónico: contratacionypatrimonio@utrera.org.

2. Objeto del contrato.

Pinzón.

3. Tramitación y procedimiento.

4. Presupuesto base de licitación:

5. Garantías exigidas.

6. 

7. Presentación de ofertas.

popa953
Resaltado



48 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 195 Sábado 23 de agosto de 2014

Diputación Provincial - Imprenta 

TASAS CORRESPONDIENTES AL 
«BOLETÍN OFICIAL» DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Inserción anuncio, línea ordinaria . . . . . . . . . .  2,10

Inserción anuncio, línea urgente . . . . . . . . . . .  3,25

Importe mínimo de inserción  . . . . . . . . . . . . .  18,41

Venta de CD’s publicaciones anuales . . . . . . .  5,72
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 1. Dependencia: Servicio de Atención al Ciudadano.
 2. Domicilio: Plaza de Gibaxa número 1.
 3. Localidad y código postal: Utrera, 41.710.
 4. Horario: Lunes a viernes: 8.30 a 14.00 horas.
  Sábados de 9.30 a 12.00 horas.

8. Apertura de ofertas.

9. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

8W-9479-P

EL VISO DEL ALCOR

Don Antonio Salvat Falcón, Concejal-Delegado de Servicios Generales, Medio Ambiente, Servicios Urbanos y Agricultura del 
Excmo. Ayuntamiento de esta villa.

los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-

Delegación de Medio Ambiente de este Ayuntamiento, sita en Plaza Sacristán Guerrero, núm. 7, donde podrá comparecer en el plazo 
que se indica para conocimiento íntegro del acto administrativo.

-
cultura, de fecha 14-04-2014, de incoación de expediente sancionador por una infracción muy grave a lo dispuesto en el 
artículo 34.C.b de la Ordenanza General Reguladora de la Actividad de Comercio Ambulante, sancionable con una multa 
hasta 2.400 euros.

—  Expediente: Expte. S. Venta Ambulante S/L 2-2014.

—  Plazo para resolver: Seis meses a contar desde la fecha de su iniciación. 

—  Derechos del inculpado: Al reconocimiento voluntario de su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el proce-
dimiento con la imposición que proceda; a un trámite de Audiencia antes de dictar resolución y por plazo de 15 días; a 
presentar alegaciones, a proponer pruebas y a aportar cuantos documentos o informaciones estime convenientes, todo 
ello en el plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la fecha de esta publicación. De no efectuar alegaciones sobre el 

resolución. 

El Viso del Alcor, 21 de mayo de 2014.—El Concejal-Delegado de Servicios Generales, Medio Ambiente, Servicios Urbanos 
y Agricultura, Antonio Salvat Falcón.

265W-6109


